
CONSTANCIA: Manizales, 27 de octubre de 2023, le informo señora Jueza, que el presente 
proceso pasa a Despacho para resolver sobre la admisión de la demanda. 

 
 
 

 
Luis Jausen Parra Tapiero. 
Secretario 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO Demanda civil con pretensión declarativa 
especial –PROCESO MONITORIO– 

DEMANDANTE CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS S.A. 
E.S.P. BIC. 

DEMANDADA ALEXANDER SÁNCHEZ BERMÚDEZ 

RADICADO 170014003001 2023 00655 00 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda con pretensión declarativa en proceso 

declarativo especial MONITORIO, se ajusta a las disposiciones de los artículos 419 

a 421 del Código General del Proceso, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Manizales  



  

RESUELVE 

  

PRIMERO: REQUERIR al demandado ALEXANDER SÁNCHEZ BERMÚDEZ (C.C. 

10.283.778) para que en el término de diez (10) días, paguen a CENTRAL 

HIDROELECTRICA DE CALDAS S.A. E.S.P BIC., el valor de la a factura de la 

cuenta No. 591168004 del tres (03) de abril de 2023 y que asciende a la suma de 

SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS CUATRO 

PESOS ($6.450.404,00) y los correspondientes intereses moratorios desde el 

veintitrés (23) de abril de 2023 y hasta que se realice el pago total de la obligación, 

liquidados a una tasa equivalente a una y media (1.5) veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Artículos 884 del C. de 

Comercio, 305 del C. Penal y 111 de la Ley 510 de 1999) o exponga las razones 

concretas que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda 

reclamada. 

  

SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite dispuesto en el artículo 

421 de la Ley 1564 de 2012.  

  

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en forma personal 

conforme nuevas disposiciones que privilegian el uso de las tecnologías a la 

información, la notificación personal del demandado ALEXANDER SÁNCHEZ 

BERMÚDEZ podrá realizarse al correo  ALEXCENI69@GMAIL.COM para lo cual sólo 

se requerirá el envío de la providencia como mensaje de datos y de los respectivos 

anexos de traslado, como lo dispone el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

  

CUARTO: ADVERTIR al demandado que si no paga o no justifica su renuencia 

dentro del término de diez (10) días, se dictará sentencia –que no admite recursos 

y constituye cosa juzgada- en la cual se le condenará al pago del monto reclamado, 

de los intereses causados y de los que se causen hasta la cancelación de la deuda; 

así mismo, que la presente providencia no admite recursos.   

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada LEIDY PATRICIA RODRÍGUEZ 

portador de la tarjeta profesional número 345.085 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para representar los intereses de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 73 y 74 del Código General del Proceso. 

 
 

mailto:ALEXCENI69@GMAIL.COM


NOTIFÍQUESE1 

                                                           
1 Publicado por estado No. 178 fijado el 30 de octubre de 2023 a las 7:30 a.m.  

 

 
Luis Jausen Parra Tapiero 

Secretario 
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